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Se encuentran a despacho varios memoriales los cuales se resuelven en el orden de llegada así: 

 

En primer lugar, se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la señora 

MARIANELA CAMACHO LOZANO a la abogada NIDIA PERDOMO ANDRADE, en los términos del 

poder conferido. 

  

Ahora, en lo que concierne a la solicitud que hace la apoderada judicial de la señora CAMACHO 

LOZANO, visible en el archivo 074 del expediente, en la que pide que se le “aclare por qué razón se 

denegó. Personería Jurídica, para actuar a favor de la parte demandada, en la Audiencia de fecha, 

día 19 de marzo del año en curso. Sic”, se le informa a la abogada que cuando ella allegó el poder 

estaba en pleno de curso de la audiencia, pues obsérvese que el poder lo acercó a las 10:51 minutos 

de la mañana, y la audiencia pública se había previsto a las 9.00 a.m. como puede verse en el archivo 

068 

 

 

Como quiera que la juez estando en curso la audiencia no está al tanto del correo electrónico del 

despacho, por las responsabilidades que la diligencia acarrea, no se dio trámite al poder aludido, 

siendo deber de la abogada haberlo aportado antes del inicio de la diligencia, e indagar en el auto 

que programó la audiencia, el link para ingresar, donde habitualmente se inserta para que las partes 

accedan. 

 

De otro lado, en atención al memorial visible en el archivo 080 del expediente, se acepta el 

desistimiento al recurso de apelación que interpuso en estrados el apoderado judicial del 

demandado Yam Alejandro Galvis Camacho (art. 316 CGP) 



Por último, en atención a la constancia que antecede, se dispone que por la Secretaría del despacho 

y por el Centro de Servicios Judiciales se remitan las presentes diligencias a la Sala de Decisión Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior de este distrito judicial, para la resolución del recurso de 

apelación, en contra de la sentencia emitida el día 19 de abril de 2024, por la apoderada judicial de la 

parte demandante 

 

Previo a remitir las diligencias al Tribunal Superior se requiere que por la secretaria del juzgado se 

constate que el expediente cuente con el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, 

delineados en las circulares PCSJA-11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, PCSJC21-6 del 

18 de febrero de 2021 emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Procédase por la secretaría del juzgado. 
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